
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Señor Juez: le informo que se recibió en la bandeja de entrada del correo 
electrónico institucional el 16 de marzo de 2023 a las 4:19 p.m. escrito 

contentivo de la respuesta al requerimiento realizado al apoderado de la parte 
demandante en auto del 13 de marzo de 2023 (consecutivo 006 C01 del 
expediente digital). 

 

Igualmente le informo que se recibió por parte de la apoderada de la parte 
demandada el 21 de junio de 2023 a las 11:18 a.m., memorial que acompaña 

de poder (consecutivo 009 C01 del expediente digital). A Despacho. 

 
Andes, 13 de julio de 2023 

 
Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

       Trece de julio de dos mil veintitrés 
 
 

Radicado 05034 31 12 001 2023 00020 00 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCOLOMBIA S.A  
Demandados EDISON DIEGO TABORDA SANCHEZ 

Asunto NO TIENE EN CUENTA DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACION – REQUIERE A TOGADA 
ADECUE PODER 

 
Vista la anterior constancia secretarial, revisado el escrito visto en el archivo 006 

mediante el cual el apoderado de la parte ejecutante dio respuesta al 

requerimiento realizado por el Juzgado en auto del 13 de marzo de 2023 como 

no se allegó prueba sumaria como lo exige el artículo 8º de la Ley 2213 de 2023 

porque no se allegó ninguna evidencia correspondiente a las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar en el correo electrónico 

abogadalauracarvajal@gmail.com, pues véase que el apoderado se limitó a 

indicar que la respuesta dada por el BANCO es que la poca comunicación que 

se ha tenido con el demandado es vía telefónica. 
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En razón a lo anterior no se tiene en cuenta la diligencia de notificación realizada 

a la mencionada dirección electrónica vista en el archivo 006. 

 
Por otro lado, en memorial visto en archivo 009 enviado desde la dirección 

electrónica abogadalauracarvajal@gmail.com por la abogada GLORIA LAURA 

CARVAJAL ALMARIO envío escrito el cual acompañó con poder denominado 

“Especial” otorgado por el EJECUTADO con presentación personal ante el Notario 

Único de Necocli, poder que reúne los requisitos del artículo 74 del Código 

General del Proceso, del cual se anexa pantallazo: 
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No obstante, revisado el anterior poder, de su contenido se desprende que el 

poder otorgado por el señor EDISON DIEGO TABORDA SANCHEZ a la togada es 

un PODER GENERAL, y conforme lo establece el artículo 74 del Código General 

del Proceso, solo puede conferirse mediante ESCRITURA PÚBLICA. 

 
Aunado a lo anterior, en el documento privado denominado poder especial, el 

asunto no está determinado y claramente identificado como lo exige la 

mencionada norma, para que pueda reconocérsele personería a la abogada en 

este proceso y tener notificado por conducta concluyente al ejecutado. En 

consecuencia, se requerirá a la apoderada para que adecue el poder.  

 

Por último, como en el memorial visto en el archivo 009 indica: 

 
“(…) como apoderada, actual poseedora del bien objeto de la presente 

demanda y esposa, del demandado en el referido, con poder especial 

que adjunto, muy respetuosamente, me permito realizar notificación 

personal dentro del proceso de la referencia. 

 
De acuerdo a conversación personal, en la oficina física del abogado el 

doctor, JUAN DAVID FIGUEROA RIVAS, en la cual se acepto darme un 

espacio de dos meses para poner en venta la propiedad, objeto de la 

garantía real del proceso de la referencia, para cancelar la totalidad de la 

venta y se llegue a un acuerdo mas beneficioso y teniendo en cuenta que 

además en la propiedad viven dos niños menores de edad y una persona 

de la tercera edad de 78 años, por lo cual se pondrá en venta la primera 

planta, con lo cual se cubriría la deuda, y quedar la familia viviendo en la 

planta de segundo nivel.” 

 
En aras de evitar una posible irregularidad que daría lugar a invalidar la 

actuación, se requiere a la parte demandante para que haga uso de los  motores 

de búsqueda y allegue una dirección donde pueda ser notificado personalmente 

el señor EDISON DIEGO TABORDA SANCHEZ. Lo anterior, por cuanto en este 

Despacho se tramitó una acción de tutela de segunda instancia proveniente del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Jardín en la que la abogada CARVAJAL ALMARIO 

expresa la ruptura de la relación marital que tenía con el demandado de autos 

y su posterior salida del municipio de Jardín. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Andes, 



 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TIENE en cuenta diligencias de notificación personal realizadas 

al ejecutado EDISON DIEGO TABORDA SANCHEZ a la dirección electrónica 

abogadalauracarvajal@gmail.com, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NO tiene en cuenta poder allegado, porque no cumple los requisitos 

del artículo 74 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: REQUIERE a la parte demandante para que haga uso de los motores 

de búsqueda y allegue una dirección donde pueda ser notificado personalmente 

el señor EDISON DIEGO TABORDA SANCHEZ. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 

Y.M 
 

 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

 
Se notifica el presente auto por ESTADO No 117 en el Micrositio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del circuito- 

de-andes de este Juzgado en la Página principal de la Rama Judicial. 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 
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